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ORIGEJÍ, CARiCTIR Y FUERZAS 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN ESPAÑA. 

ARTÍCULO III. 

Con la palabra moderado se intenta comun
mente designar un partido que, sin abandonar 
los principios liberales, trata de aplicarlos 
con mesura y templanza. Suélese emplear es
ta denominación cual si espresara alguna cosa 
determinada y fija; siendo este un error que no 
deja de producir graves inconvenientes: porque 
los hombres que tienen la pretensión de acaudi
llar al mencionado partido se hacen la ilusión 
de creer, que los prosélitos de que disponen son 
en número mas crecido de lo que son en la rea
lidad; y los enemigos de los moderados, confun
diendo en una misma palabra opiniones muy di
ferentes y á veces opuestas, multiplican también 
en su imaginación el número de sus adversarios. 
De aqui resulta que unos y otros se colocan en 
una posición falsa, que por necesidad ha de es-
traviar su conducta. 

Para muchos hombres Ja palabra moderado 

no espresa mas que una pura negación; ellos no 
lo creen asi, ellos se figuran que usándola de
signan ciertas opiniones políticas determinadas, 
mas en la realidad solo significan la no profesión 
de otras. ¿Cuántos hay que apellidan moderados á 
todos los que no son carlistas ó progresistas ? Esto 
no es mas que una negación; esto significa que 
la persona opina que el derecho no está por 
D. Carlos, y que no son verdaderas las doctrinas 
tituladas del progreso; no nos indican lo que 
piensa sobre formas políticas, sobre religión, 
sobre organización del Estado, pues que sin 
pertenecer á ninguno de los partidos nombrados 
se pueden profesar principios muy varios y á 
veces opuestos. 

Hombres hay claramente decididos, y aun 
muy comprometidos por el trono de Isabel, y 
que creen no ser conveniente el gobierno repre
sentativo en España , sea cuál fuere la forma, 
opinando que no hay esperanza de sosiego y 
prosperidad sino bajo un monarca absoluto; mien
tras no faltan carlistas que consideran como muy 
útil la institución de las cortes, si se la acomoda 
á las ideas y costumbres del pais, restableciendo 
en cuanto fuese dable las leyes antiguas. Hé 
aqui, pues, que estos carlistas serán memos 
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realistas que aquellos adictos á Isabel, y por lo 
mismo, si aplicamos cierta denominación polí
tica ateniéndonos únicamente á las opiniones 
dinásticas, habremos trastornado los papeles, y 
tendremos una clasificación monstruosa. 

Semejante error es hasta cierto punto escu-
sable, atendido que al comenzar la guerra civil 
se afiliaron los liberales en la bandera de Isabel, 
y gran parte de los realistas en la de D. Carlos; 
pero á mas de que ya desde entonces figuraban 
en defensa de la hija de Fernando muchos bien 
conocidos por sus opiniones monárquicas, el 
tiempo ha venido con sus desengaños y escar
mientos á cambiar la situación de los partidos, 
desesperanzando á muchos de aquellos que con 
la mudanza de gobierno se hablan entregado á 
ilusiones doradas. ¡Cuántos y cuántos que en 
1834 no podían soportar la idea de la monar
quía absoluta , han dicho posteriormente que no 
habla otro remedio que la dictadura! ¡Cuántos 
que rechazaban áD. Carlos por representante del 
absolutismo, han aplaudido después un gobierno 
militar! ¡Cuántos que encontraban estrecho y 
servil el Estatuto, le han tachado después de 
lato y revolucionario! Estos hechos son innega
bles, todos oimos á cada paso confesiones de esta 
especie; de lo que se deduce, que en el seno del 
partido dinástico defensor de Isabel se ha ope
rado una descomposición profunda bajo el as
pecto político. 

Sin embargo, á estos hombres que han mo
dificado de tal manera sus opiniones, ni aun á 
los que ya desde un principio las profesaban 
monárquicas, no se los designa comunmente sino 
bajo la denominación de moderados; siendo de 
notar que á veces se comprende también en ella 
á los carlistas que se han manifestado inclinados 
á transacciones políticas ó dinásticas. Por ma
nera, que el partido moderado entendido de esta 
suerte es una especie de terreno libre donde en
tra cada cual con las opiniones que quiere, sin 
que se necesiten mas requisitos que la no pro
fesión de los principios que el clasificador ha te
nido á bien señalar. 

Aun entre los mismos que no han abjurado 
sus doctrinas liberales, se encuentra tal grada

ción de opiniones, que resulta muy estensa la 
escala en que se hallan distribuidos, tocando un 
estremo de ella en el progreso, y el otro en el 
realismo puro. Quién está por la constitución fiel
mente observada, con el apéndice de las prácticas 
parlamentarias, y con leyes represivas, mas no 
con severidad desmedida; quién opina que la cons
titución debe escatimarse de tal suerte por las le
yes orgánicas, que en la práctica no se sientan 
los efectos de su conocida latitud; quién es de 
parecer que hay algunos artículos insostenibles, 
y que no bastan á corregirlos todas las leyes or
gánicas imaginables; quién se inclina á que lo 
mas conveniente fuera el Estatuto ,• quién piensa 
que no es imposible establecer unas cortes que se 
aproximen mucho á las antiguas; quién afirma 
que ante todo es preciso organizar discrecional-
mente el pais, y luego dar cuenta á los cuerpos 
colegisladores pidiendo un bilí de indemnidad; 
quién sostiene que esta organización puede ser 
llevada á cabo con el auxilio de las mismas cor
tes , y que importa mucho no apelar á medios 
que luego pudieran servir de precedentes de 
despotismo; quién pretende que las reformas 
políticas, aun las fundamentales, debieran ha
cerse por el monarca y los cuerpos colegislado
res ; quién se empeña en que son preferibles los 
golpes de estado ; quién pero ¿á qué con
tinuar la enumeración? Lo dicho hasta aqui 
basta y sobra para convencer de la confusión de 
ideas que resulta cuando se quieren comprender 
bajo un solo nombre tantas, tan varias y tan 
opuestas opiniones. 

La porción del partido moderado que pu
diera apellidarse militante, es la que se deno
mina partido parlamentario; y como quiera que 
según parece se trata de ofrecérnosle como si 
fuera nacional, y profesara doctrinas fijas, úni
cas capaces de salvar al pais, bueno será que nos 
ocupemos en el examen de lo que en esto haya 
de verdad. 

Desgraciadamente salta desde luego á la vista 
que el partido parlamentario de ahora se apro
pia un nombre que no le corresponde, pues que 
no habrán olvidado nuestros lectores que el es
presado partido estaba formado de moderados y 
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progresistas, era una fusión de las dos opinio
nes , una especie de sociedad en la que cada so
cio habia puesto su capital, y por lo mismo des
pués de la separación parece que uno de los so
cios no tiene derecho á gastar el nombré de la 
sociedad. 

*' Nosotros, dirán los moderados, no hemos 
provocado la ruptura;" sea enhorabuena, pero 
no se trata de eso, sino únicamente de si esta 
ruptura existe ó no, de si se ha deshecho la so
ciedad ó no, y por consiguiente de si podéis ó no 
aplicaros el espresado titulo. Además que los 
progresistas sostendrán que vosotros sois los pro
vocadores , y que con vuestra conducta habéis 
justificado su previsión. 

Quizás no faltará quiqjn se empeñe en soste
ner que todavía la unión existe, pues que entre 
los hombres de la situación figuran algunos bien 
conocidos por sus antecedentes progresistas, y 
el partido parlamentario no rechaza de su 
seno sino á los que han hecho la guerra al go
bierno con las armas en la mano, á los que coad
yuvaron de cualquier modo á tamaño atentado, 
ó á los que posteriormente manifestaron con 
mas ó menos claridad que simpatizaban con la 
insurrección y deseaban su victoria. Esta réplica 
será escelente si tratamos de continuar en el sis
tema de mentiras convenidas que á nadie enga
ñan, y que solo sirven para llenar las columnas 
de un periódico, no dejando sin respuesta buena ó 
mala al que ha objetado una dificultad. Mas nadie 
podrá persuadirse que la escisión entre los dos 
partidos no sea actualmente muy profunda, tal 
ver mas de lo que lo ha sido nunca; y si en la 
situación presente figuran hombres que antes 
pertenecieron á las filas progresistas, esto solo 
prueba que el tiempo todo lo muda. Es preciso 
no hacerse ilusiones; mientras Olózaga está emi
grado, López fugitivo y Cortina en la cárcel, 
sería un absurdo el empeñarse en sostener que 
continúa en todo ni en parte la famosa alianza de 
que resultó el partido parlamentario. 

Una reflexiou pueden hacer los que han que
dado dueños del campo, que ofrece mas visos de 
fundamento y verdad. "La alianza, dirán ellos, 
no existe, es cierto, pero existen los principios 

proclamados al formarla; de estos no nos hemos 
desviado, ni pensamos desviarnos en adelante; 
no es nuestra la culpa si los hombres del pro
greso no comprendieron sus propios intereses, 
si involucraron su causa con otra que no era la 
suya : por lo demás nosotros continuaremos con 
la misma bandera que enarbolamos en la época 
de la unión; los que á ella quieran afiliarse po
drán hacerlo, sin que examinemos cuáles han 
sido ó sean en la actualidad sus opiniones políti
cas ; nos bastará para admitirlos el que profesen 
los principios de gobierno que á la sazón se con
signaron , y de común acuerdo se declararon 
como base de reorganización y de alianza." 

No sabemos que exista otro documento don
de se establezcan con mas claridad y limpieza 
los indicados principios que el manifiesto de 21 
de agosto de 1843, dirigido á los electores por 
la comisión central nombrada por la numerosa 
reunión de hombres pertenecientes á diferentes 
matices políticos antiguos, que se han confun
dido para combatir el poder antiparlamentario 
y sostener en adelante la constitución, el trono 
y las mayorías parlamentarias. Con este docu
mento á la vista vamos, pues, á examinar lo que 
puede ser el partido llamado parlamentario, que 
algunos se empeñan en decir que existe cuando 
todos estamos viendo sus miembros destrozados 
y dispersos. 

Se nos ha ocurrido varias veces que quizás 
hubieran andado mas acertados ciertos hombres 
en hacer que se olvidase este dictado. Basta leer 
el famoso documento para convencerse de que 
no cabe mas falsedad en su narración, ni mas 
imprevisión en lo concerniente al porvenir. 
¿ Cómo es posible que hombres á quienes no 
pueden negarse talento claro y alguna esperíen-
cia en los negocios, suscribiesen á un documen
to semejante? Se nos dirá que aquello era una 
cosa pasagera, únicamente encaminada á ganar 
las elecciones; pues ¿ á qué levantar la decla
ración como una bandera nacional ? Si de esta 
suerte quisiereis salvar vuestra previsión, en
tonces dejarais en descubierto vuestra buena fe, 
y la mala fê  es por cierto cosa mas negra que la 
falta de talento y previsión. 
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Después de las escenas que hemos presencia

do desde 1834, que hemos presenciado recien
temente y que presenciamos todavía, es curioso 
el oir á los progresistas y moderados diciendo: 
" Que para permanecer antes divididos se hablan 
tratado con injusticia, y que si sinceramente 
amaban los monárquicos la libertad, con no 
menos buena fe tendían los progresistas á la 
consolidación del trono; y que por eso, cuando 
los unos y los otros se unieron para defender la 
libertad y el trono, igualmente amenazados, se 
hallaron mejores de lo que respectivamente se 
creian, y durante el combate y después de la 
pelea, no solo se han entendido cumpliendo como 
leales, sino que se han amado como buenos es
pañoles.'' Después de los sucesos de 1835, des
pués de los escándalos de la Granja, después del 
pronunciamiento de setiembre; después de ha
berse atacado en la tribuna con la mayor viru
lencia, en la prensa con los mas insultantes dic
terios , en las calles con las armas en la mano; 
después de haber hecho á la nación víctima de 
la sangrienta lid, después de tanto ruido, des
pués de tanto escándalo, necesaria fue cierta
mente una calma superior á todo lo que puede 
imaginarse para escribir el párrafo que se acaba 
de leer: y ahora que los convites, y los brindis, 
y los abrazos, y las lágrimas, y el entrañable 
afecto de agosto y setiembre han venido á parar 
en insultos á la Reina en su propia cámara, en 
insurrecciones abiertas, en estado de sitio para 
toda España, en fusilamientos y en bombas, aho
ra es curioso, mejor diremos, es importante, es 
necesario, el recordar lo de ayer para conjetu
rar sobre lo de mañana; el recordar la manera 
cruel con que han sido burladas tan lisonjeras 
esperanzas, para conocer lo que prometernos 
podemos de las mentidas ilusiones con que se 
nos pretenda engañar. 

" Las dos grandes fracciones en que se divi
dió el partido constitucional, dice el manifiesto, 
vieron rota su bandera desde que, consolidadas 
las instituciones y terminada la guerra civil, fal
tó la razón y la oportunidad en que esencial
mente fundaban sus diferencias." ¿Asi se confiesa, 
que entre los sostenedores del Estatuto y los 

partidarios de la revolución de la Granja la 
diferencia se fundaba esencialmente en la opor
tunidad? ¿Asi se hace cómplice á un partido de 
todas las injusticias de una revolución, declaran
do que solo las rechazaba por razones de opor
tunidad ? ¿ Asi se santifica lo que tantas veces se 
ha condenado? El partido progresista ha sido el 
representante de la revolución, él propio no se 
defiende de este cargó, antes pretende fundar 
en élsus títulos de gloria; y los ardientes de
fensores de las instituciones é intereses destrui
dos por la revolución ¿ confiesan paladinamente 
á la faz "del mundo, que la cuestión solo era de 
oportunidad ? De esta confesión deben tomar 
acta los pueblos, y tanto como los pueblos el 
trono. 

" La constitución de 1837, que según la es-
periencia ha acreditado afianza las libertades pú
blicas sin poner embarazo á la acción espedila 
del gobierno.'' Si esto es asi, ¿cómo es que ha 
sido preciso suspenderla por tan largo tiempo, 
y que el partido que se llama parlamentario ha 
aplaudido la suspensión, ó al menos no ha pro
testado contra ella? 

" Acepte el trono por únicos consejeros á los 
consejeros responsables por la constitución." Es
ta lección dada al trono, bien pronto cuidó de 
esplanarla el atrevido presidente del Consejo, que 
después de haber faltado al respeto debido al 
sexo, á la inocencia y á lá magestad, desenvol
vía en el seno del Congreso doctrinas las mas á 
propósito para convertir el palacio en una cárcel. 

La nación ha visto lo que ha dado de sí el 
partido parlamentario de entonces; menester es 
que no olvidemos lo que podrá dar el partido 
parlamentario de ahora: si nos dejamos alucinar 
de nuevo, culpemos nuestra torpeza y suframos 
sus resultados que bien los tendremos merecidos. 

No, no es verdad que ese conjunto de hom
bres, que se llaman moderados á falta de otra 
denominación con que designarlos, profese se
mejantes ideas ni se adhiera á tamaños estra-
víos; no es posible que quiera halagar á la re
volución que tanto detesta, siquiera por los su
frimientos que le ha acarreado; no es posible que 
le agrade esa política fluctuante sin principios 
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fijos, sin objeto determinado, miserable impor
tación de países que se hallaron en situación nada 
parecida á la nuestra, y que sin embargo arras
tran penosamente su vida política entre ignobles 
intrigas y ambiciones desapoderadas; no es po
sible que los que se han apellidado tan ligera
mente representantes de la ilustración, de la 
honradez y de la riqueza, hayan recibido de la 
nación sus poderes, cuando asi contradicen tan 
reciente historia, cuando de tal suerte abjuran 
hoy las doctrinas que ayer sustentaron, cuando 
tan palmariamente se equivocaron sobre un in
mediato porvenir, cuando no vieron lo que es
taba á la vista de todos y se palpaba con las 
manos. 

Si se nos dice que estas palabras eran cum
plimientos que se dirigían unos á otros los par
tidos, y que no espresaban ningún pensamiento 
político, entonces replicaremos, que á las nacio
nes no se las gobierna con cumplimientos, y 
que los partidos que aspiran á acaudillar un gran 
pueblo es menester que profesen principios fi
jos , y que los declaren con lealtad y los apliquen 
con, firmeza. 

Lo diremos francamente: no podemos per
suadirnos que sea capaz de hacer la felicidad de 
la nación, ni siquiera de establecer un gobierno 
durable, el partido que ni tiene las simpatías de 
los progresistas ni de los monárquicos, que aho
ra se inclina á unos y después á otros, que pro
clama hoy con ardor los principios conserva
dores de la sociedad, y que mañana nos dice 
sin rodeos que la diferencia que le distingue de 
los progresistas solo versa sobre la oportunidad, 
un partido que cuenta con algunas cabezas y con 
ningún brazo; que se ve amenazado por las ma
sas revolucionarias y las masas realistas; que por 
necesidad ha de vivir en eterna zozobra por su 
permanencia en el poder; que no abriga pensa
miento fijo sobre ninguna de las grandes cues
tiones que han de decidir de la suerte del pais; 
que vive para el dia, y que para abultar su nú
mero se ve precisado á hacerse ilusión á sí mis
mo, contando en sus filas á hombres que jamás 
pertenecieron á ellas ó que ya las han abando-

"nado. 

Si la fuerza que en los últimos acontecimien
tos ha adquirido el trono, la renunciase á favor 
de este partido, bien seguro es que no se ha ter
minado la revolución, y que todavía el porvenir 
que nos espera es instable y tempestuoso. Antes 
no se den pasos imprudentes: una cosa deseamos 
y es que se dude de la legitimidad de los poderes 
de los que tan fácilmente se apellidan represen
tantes de un partido ; porque estamos convenci
dos que la pequeña fracción que se titula parla
mentaria está muy distante de tener las simpa
tías de muchos á quienes cuenta entre sus de
fensores. 

U iCERIIÜüMBRE BEL GOBIERNO. 

Este pais es muy desgraciado. Repetidas ve
ces se han presentado escelentes ocasiones para 
acabar con la revolución, fundar un gobierno é 
inaugurar el imperio de la justicia y de la ley, 
y otras tantas se ha malogrado la oportunidad, 
sino es que se haya agravado el mal, esparciendo 
para mas adelante las semillas de mayores cala
midades. En 1814 se ofreció á Fernando VII la 
mas bella ocasión, y la echó á perder con una 
política desacertada; en 1823 tampoco compren
dió lo que exigía el interés del trono identificado 
con el de la nación; y cuando en épocas poste
riores las circunstancias han brindado á los go
bernantes á que entrasen con paso firme por el 
buen camino, ó no han querido ó no han sabido 
realizarlo. Mucho tememos que ahora no nos 
suceda otro tanto, y que pudiendo ser el último 
el sacudimiento que acabamos de sufrir, traiga 
todavía en pos de sí otros mas estrepitosos y 
funestos. 

¿ Qué significa esa incertidumbre después de 
la victoria? Alicante y Gartajena han sucumbido; 
la autoridad de la Reina es acatada en todo el 
ámbito de la nación; el ejército, apiñado en re
dedor del trono, lo escuda con sus pechos y bayo
netas contra toda clase de enemigos; los ayun
tamientos están compuestos de hombres adictos 
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á la causa del orden, y opuestos por convicción 
y por interés á los motines y trastornos; las au
toridades , o son todas de la devoción del gobier
no, ó si hay algún empleado que no simpatice 
con la situación, puede ser removido cuando se 
crea conveniente; la milicia nacional, esa eterna 
pesadilla de cuantos hombres pensaran en reor
ganizar el pais, ya no existe; se han quitado 
todos los obstáculos; se ha allanado el camino de 
tal suerte, que es dable marchar por él del modo 
que se quiera; y entretanto, ¿qué hace el go
bierno? Enérgico en el momento del peligro, 
salvando sin reparo todas las barreras, suspen
diendo todas las garantías, prescindiendo de 
toda consideración con sus adversarios aun los de 
mas alta categoría, alcanzó á dominar la crisis, 
á desbaratar en una parte las conspiraciones, á 
vencer en otras la insurrección, logrando en el 
espacio de dos meses que quedase dominante en 
toda la España la enseña del gobierno, y escar
mentando con inexorable rigor á los que se ha
blan atrevido á declararse contra ella. Pero tan 
pronto como ha conseguido el triunfo se ha dor
mido tranquilo sobre los laureles, sin dar ningún 
paso para salir de la situación escepcional, per
maneciendo en la misma, como si fuera un sis
tema gubernativo acomodado á tiempos normales. 

Una nación de catorce millones de almas, 
¿ puede vivir sometida á un estado de sitio, cuan
do no hay guerra ni peligro que por ahora se en
cienda? Si se nos dijese que los revoltpsos no de
sisten de sus maquinaciones, y que asi es preciso 
mantenerse en actitud imponente, opondremos 
que en este caso nos hemos de hallar de aqui á 
un año lo mismo que ahora; y si para prevenir las 
insurrecciones no tenemos otro medio que el 
estado de sitio para la nación entera, declárese 
que esta es la ley que se nos impone, y saldre
mos de la incertidumbre. 

Era de creer que el gobierno, desplegando 
tan terrible energía contra los perturbadores del 
orden público, obraba con un plan; y que asi 
como sabia lo que habiade hacer para triunfar, 
asi también habría premeditado qué conducta 
convenía seguir después de alcanzada la victoria. 
Si esta premeditación no existía, debieron inspi

rarla las circunstancias mismas, porque fácil
mente se ocurre á quien se arroja á medidas tan 
estraordinarias, que no siempre ha de ser posible 
continuar con la escepcion, y que al fin ha de 
ser preciso atenerse á una regla. No obstante, 
según todas las apariencias este plan no existia, 
ó al menos no estaba tan preparado como era de 
desear; se trataba de vencer, y lo restante se 
aplazaba para mas tarde; se vivia para el día de 
hoy sin pensar mucho en el de mañana. 

Cabalmente en circunstancias tan críticas la 
ocasión es sumamente fugaz: en los tiempos que 
corren la fuerza de los gobiernos se gasta con 
increíble rapidez, haciéndose luego imposible lo 
que antes no ofrecía dificultad notable. Porque 
se equivocan mucho los ministros si creen que 
basta el silencio ó la reserva á que está precisada 
una parte de la prensa: la lengua no necesita 
del permiso de los gefes políticos, las correspon
dencias particulares suplen en parte la acción de 
los periódicos; y por fin cuando los hechos son 
muy patentes no es posible cerrar los ojos á la 
luz; el pensamiento va siguiendo su curso, porque 
al pensamiento nadie le encadena. 

La incertidumbre es un estado pésimo para 
un gobierno que se encuentra en una situación 
difícil; ni impone á sus enemigos, ni contenta á 
los amigos; y dando una pobre idea de la eleva
ción de sus miras, no se adquiere nuevos parti
darios, antes esperimenta todos los días conside
rables defecciones. Por cierto que e! sistema pu
ramente militar es un sistema muy vigoroso y 
espedito; pero creemos que no hay necesidad de 
ello, y que los mismos y mejores efectos se pue
den obtener dejando que obre con acción regular 
y desembarazada el principio monárquico. 

Confesamos ingenuamente que no compren
demos cómo pueda convenir á la nación ni al go
bierno mismo ese sistema con que de palabra se 
riflden tantos homenages á la Constitución y se 
la tiene suspendida en la realidad; no alcanzamos 
por qué no habia de ser mejor el decir franca
mente : quiero ó no quiero la reunión de las Cor
tes; quiero la suspensión de la Constitución has
ta tal ó cual tiempo; quiero hacer tales ó cuales 
leyes, sin esperar discusión ni consentimiento de 



iSf 
los cuerpos colegisladores; quiero ó no quiero la 
libertad de imprenta: entonces la nación sabria 
á qué atenerse; los que opinasen en favor del 
sistema que se inaugurase se pondrían de parte 
del gobierno, los demás le harían la oposición por 
los medios que quedasen espeditos, ó se resigna
rían á la situación que se creara; se verla claro 
el porvenir, se sabria lo que hay que esperar ó 
que temer, y no se tendría al país entero en tan 
penosa espectatíva. 

Se dirá que entretanto se disfruta de paz, y 
que al pueblo poco le importa que sea de esta ó 
de aquella manera; pero en este pueblo hay una 
gran porción de hombres que piensan, que no 
están satisfechos con saber lo que tienen el dia 
de hoy y desean saber lo que habrá el dia de 
mañana; y hasta puede asegurarse que la nación 
entera se resiente de un estado de tal incerti-
dambre, y que esperimenta cierto malestar que 
no es nada provechoso para consolidar la situa
ción , y que no deja de esparcir el desaliento y 
la desconfianza. 

El gobierno, suspendiendo la Constitución y 
declarando en estado escepcional á la España en
tera, ha pedido al país sumisión y obediencia, 
y además decidido apoyo para sofocar la insur
rección : el país se ha prestado á ambas cosas, 
pero ha sido con la esperanza de que no se tra
taba únicamente de vencer sino también de apro
vecharse cuerdamente de la victoria ; con la es
peranza de que desembarazado el gobierno de los 
rebeldes de Alicante y Cartajena plantearía un 
sistema de orden que ofreciese garantías de es
tabilidad. No obstante, los días pasan y nada se 
hace; continúa el estado escepcional, nada se 
dice del modo con que se piensa resolver cuestio
nes gravísimas, que se hacen tanto mas difíciles 
cuanto mas se aplazan; y en incertidumbre los 
ánimos fluctuando entre el temor y la esperanza, 
se deshojan todas las ilusiones y se conciben sos
pechas de que la crisis que acabamos de atrave
sar no ha sido la última, que solo debe ser mi
rada como uno de los accesos de frenesí que nos 
atacan periódicamente, y que continuaremos en 
ese funesto estado de anárquico despotismo en 
que nos hallamos desde 1834. 

No decimos que esa inacción del gobierno 
dimane de flojedad ó pereza, ni de olvido de los 
intereses públicos; antes bien nos inclinamos á 
creer que es susceptible este raro fenómeno de 
una esplicacion harto mas sencilla: no sabe qué 
hacerse. No estrañamos el embarazo, pero sí 
nos admira que no se le hubiera previsto, ó que 
si se le previo, no se aprovechasen los dos meses 
últimos para escogitar un medio de desatar ó 
cortar el nudo. El gobierno es muy natural que 
tenga repugnancia á abrir las Cortes, pues que 
es evidente que si alcanzase mayoría, lo que no 
es seguro, se encontraría por lo menos con una 
minoría numerosa que le combatiría con estre
mado acaloramiento; es natural que tenga re
paro en soltar la prensa, porque desde el mo
mento que esta pueda hablar con entera libertad, 
sin temor á otra cosa que á los fallos del jurado, 
el ministerio va á sufrir tan tremenda oposición 
en diferentes sentidos, el desbordamiento ha de 
ser tan terrible, que bien caro ha de pagar el 
incienso asaz empalagoso que hace días está re
cibiendo : es natural que tema el dejar campo 
libre al movimiento político en reuniones, espo-
siciones y protestas, porque tan pronto como 
esto se verifique desplegarán sus fuerzas los ene
migos de la situación, procurando abultarlos con 
el estrépito y la osadía; es muy natural por 
consiguiente que no se decida á entrar de nuevo 
en la legalidad constitucional, porque en ella 
ve su muerte ó cuando menos gravísimos peli
gros. Verdad es que algunos de los que le lison
jean le presentan este camino como sembrado 
de flores, y que, á oírlos, no parece sino que el 
parlamento ha de conceder desde luego el bilí 
de indemnidad, y que por agradecimiento se 
han de levantar estatuas á los ministros; pero 
bien saben estos que el negocio no es tan llano, 
que la situación de las cosas no es tan placente
ra , y que donde se le prometen gloria y recom
pensa podría muy bien encontrar humillación y 
castigo. 

Y no volviendo á la legalidad constitucional, 
¿ qué camino queda ? ¿ Qué se hace? El proble
ma es dificil, sumamente espinoso, sobre todo 
para hombres de los hábitos y de los anteceden-
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tes de algunos de los ministros. Como quiera, 

preciso será resolverse; es imposible permanecer 

así; cada dia que pasa hace la situación mas 

apremiadora; ya que con el carácter que en la 

actualidad ofrece cuenta, sí , con la aquies

cencia del pais, pero no con el decidido apo

yo de intereses poderosos ni de opiniones in

fluyentes. El partido progresista la aborrece de 

muerte; el partido llamado parlamentario está 

descontento porque no se entra de nuevo en los 

límites de la constitución; el inonárquico no está 

satisfecho porque oye las continuas protestas 

contra el absolutismo. ¿Es posible prolongar una 

situación semejante sin graves inconvenientes y 

peligros ? ¿ Es posible que una pirámide se sos

tenga estribando sobre su vértice? Los gobiernos 

no pueden empeñarse en andar sobre la maro

ma ; es preciso que caminen sobre terreno firme 

y anchuroso, de lo contrario se esponen á que un 

gesto mal combinado destruya el equilibrio, y se 

vengan al suelo entre los silbidos de los concur

rentes, con mas los desagradables azares de ta

maña caída. 

CEi C t i l 

CUESTIÓN SOBRE EL PATñlHIOIí IO DE LAS RACIOITES DE T E R U E L . 

«<La propiedad es un derecho mas necesario, mas 
respetable que la misma libertad," ha dicho Rousseau 
en sus consideraciones sobre la Polonia, rectificando al
gunos errores que con referencia al tuyo y mió habia 
anteriormente establecido. Dar á cada uno lo que es 
suyo, asegurarle su posesión y defenderla contra la ti
ranía del despojo, he aqui los oficios de la justicia, los 
deberes de toda sociedad, y las mas inequívocas garan
tías que puede ofrecernos de verdadera libertad todo 
gobierno que aspire á regir una nación en paz y bien
andanza. Si preguntáis á los constitucionales por qué 
coartan en tan gran manera las facultades de un mo
narca , restringiéndolas hasta el absurdo de afirmar que 
el Rey rema y no gobierna, os responderán, que en 
otro tiempo los reyes eran dueños de vidas y haciendas, 
y se encontraban á cada paso en inminente peligro la 
seguridad individual y la posesión de la riqueza. Para 

salvar, pues, tan caros intereses quisieron que el pueblo 
tuviese una parte muy principal en la formación de las 
leyes, con especialidad en las que estableciesen contri
bución de sangre ó de dinero. De tal manera es asi, 
que bien podemos asegurar sin temor de que se nos re
plique , que el gobierno llamado representativo ejerce 
sus especiales atribuciones y poderes ón votar los pre
supuestos y el tributo llamado de sangre para verificar 
los reemplazos. Esta especial atribución, ha dicho Vol-
taire hablando del gobierno inglés, eleva al parlamen
to sobre el monarca, porque en una nación el verda
dero soberano es el Congreso que vota las contribu
ciones. 

Precedido este antecedente parece que la especial 
misión de un gobierno, llamado libre porque apoya y 
defiende la libertad , debería ser conservar intacta, in
violable , sagrada la propiedad; el derecho de posesión, 
alli en donde le encontrase con todos los caracteres de 
justa adquisición, con toda la autoridad que le prestan 
largos siglos, con todo el mérito que le dan grandes 
servicios, y la religiosidad con que le donó la buena y 
la Ubre voluntad de un ciudadano. Sin embargo, hemos 
visto que una ley hecha en Cortes ha decretado que los 
bienes que el clero poseía con todos los títulos de la 
legitimidad sean en lo sucesivo bienes nacionales. Este 
decreto, que pareció á tantos y parece todavía á muchos 
como una medida salvadora para nuestra situación ac
tual económica, ha sido un desacato á las leyes esen
ciales de toda sociedad que no se contenta con la efí
mera vida de un año; es un desacierto en política, es 
un error gravísimo en economía, es un sacrilegio en re
ligión y un tristísimo desengaño para los pueblos. Cuan
do pasen unos pocos años preguntaremos por los bienes 
del clero, y no encontraremos una sola heredad que no 
haya tenido licitadoresí buscaremos las mejoras de la 
agricultura, el desarrollo de la riqueza y la prosperi
dad de la clase trabajadora y proletaria, y se nos res
ponderá que ios señores Mcndizabal y Carrasco se 
equivocaron completamente en sus planes y en sus pa
labras. 

No es hoy ocasión de estendernos en reflexiones so
bre esta materia, pero no dejaremos de hacer aqui una 
pregunta. Violada la propiedad de ¡os cuerpos legal-
mente reconocidos, ¿habrá mucha seguridad en la de ks 
particulares? ¿Es acaso mas sagrada la propiedad de 
uno que la propiedad de muchos ? Los que llevan la 
afirmativa no han logrado todavía responder á las obje
ciones que se les hacen, y estamos seguros que no lo 
lograrán jamás, una cosa es cortar el nudo, y otra cosa 
es desatarle. 
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En algunos pueblos se ha querido ejecutar la ley 

de 2 de setiembre de 1841 con tanto ensanche y elas
ticidad, que hasta han querido declarar bienes naciona
les los mismos que están esceptuados en el artículo 6." 
do la misma. Uno de estos pueblos es Teruel. 

Es público por la historia, que estando vigorosa y 
pujante la monarquía de Sobrarve salieron de las mon
tañas sus bravos guerreros á estender las conquistas por 
las llanuras de Aragón. El Rey D. Alonso II creyó que 
nada podian hacer las tropas mas allá de los puntos ade
lantados de Alfambra, y prohibió á los capitanes que 
avanzasen hacia Teruel; mas los bravos guerreros, que 
no podian contener su bélico valor, se hicieron sordos 
á las órdenes del rey, se pusieron en marcha, pene
traron en la colina donde la ciudad está fundada, arro
jaron de ella á los moros, y empezaron á construir la 
población, y hasta nueve iglesias parroquiales, en medio 
de una lucha larga y porfiada. De este modo los espre
sados héroes hicieron por sí solos é independientemente, 
con su sangre y sus esfuerzos, la conquista y la pobla
ción de Teruel, adquiriendo originariamente con toda 
propiedad estos territorios, según la costumbre de Es
paña y el fuero de Ribagorza, cuyo título recibieron 
los conquistadores y pobladores del mismo D. Alonso II. 
Los conquistadores pudieron dividirse entre sí el terri
torio conquistado, mas no lo hicieron, sino que qui
sieron conservar en su sangre, aunque en común, y 
asegurar para sus descendientes y representantes los 
futuros hijos de Teruel el espresado derecho de pro
piedad. Hiciéronlo conforme á las tendencias de aquellos 
tiempos, cediendo, con el beneplácito pontificio, los 
diezmos y primicias de la tierra conquistada y demar
cada á favor de las nueve iglesias parroquiales , que 
aunque varias en número forman todas una sola par
roquia y una sola pila, y son de la clase de innume-
radas y receptivas, para recibir á su servicio en nú
mero indeterminado á las personas que permita el único 
fondo de rentas, y sus servidores en los siete siglos 
pasados han formado y forman un solo cuerpo ó capítulo 
general. 

Tales rentas de diezmos legos , y de los predios y 
censos agregados, han constituido siempre el patrimo
nio de las raciones de Teruel, disminuido ahora en sus 
principales y mas cuantiosos ingresos por la abolición 
de los diezmos, y reducido á solo los censos y fincas 
urbanas y rústicas , con cuyos rendimientos han ido y 
van miserablemente entreteniendo su existencia los ra
cioneros que han quedado. Este patrimonio forma una 
sola propiedad? es laico y gracioso por su institución, 
por su índole, por la' de sus rentas secularizadas, y por

que nada participa de la naturaleza de los beneficios y 
capellanías. Ki en él hay término para presentar á los 
racioneros, ni por descuido de los patronos hay jus de~ 
volutum en favor del diocesano, ni ha tenido lugar ja
más ni lo'tiene en las raciones la colación é institución 
canónica, ni han estado ni están comprendidas en los 
concordatos sobre pago de anualidades, vacantes y re
servas , como lo está toda clase de prebendas, benefi
cios y piezas eclesiásticas? ni sus poseedores han sufri
do ningún género de imposición de las que han gravi
tado sobre el clero de España. 

Tranquilos y condados en tales antecedentes, de 
estraña y particular naturaleza, leyeron con indiferen
cia , por lo que á ellos tocaba, la ley de 2 de setiem
bre de 1841, cuyo artículo 6.° dice asi: "Se esceptúan 
» de lo dispuesto en los artículos anteriores, primero: 
"los bienes pertenecientes á prebendas, capellanías, 
«beneficios y demás fundaciones de patronato de 
» sangre activo ó pasivo," No puede estar mas claro 
el artículo que en su favor alegan los vecinos de Te
ruel , cuya ciudad viene ejerciendo el patronato de san
gre activo y pasivo hace ya siete siglos. Si alguno du
dase de que están llenas superabundantemente las con
diciones exigidas por dicho artículo, le citaríamos una 
real cédula de Carlos III , cuyos fiscales fueron dema
siado celosos por la hacienda, dada en Araíijuez á 30 
de mayo de 1775, que consigna estas terminantes pala
bras : " Que la ciudad de Teruel probó con documentos 
» auténticos que en el Consejo y cámara se presentaron, 
» que el cuerpo de ciudad goza del patronato activo y 
» pasivo de sus iglesias parroquiales y patrimoniales, y 
» que ha sido calificado en juicio contradictorio por sen-
»tencia del Consejo y cámara.'' 

La comisión inspectora de provincia, por recramt-
cion de la ciudad contra el intendente que á la sazón 
habia, declaró por unanimidad que el patrimonio de 
las raciones de Teruel estaba comprendido en el artí
culo 6.° citado; mas hubo quien, resentido del triunfo 
de la justicia, acudiese á la dirección para ver de rea
nimar la perdida esperanza de ser rico por poco dinero, 
y ha resultado un nuevo ataque á la ley y á la justicia. 
El Sr. líendizabal, poco escrupuloso en asuntos de este 
género, y menos todavía tratándose do un pueblo pro
nunciado contra Espartero con tanta decisión como lo 
fue, Teruel, quiso tomar una ruin venganza contra la 
ciudad siempre vencedora, espidiendo una orden el 
día 21 de junio, es decir , diez dias después de haberse 
pronunciado Teruel, con el objeto de que la intenden
cia tomase posesión del patrimonio', satisfaciendo al mis
mo tiempo los instintos de la codicia y de ¡a vengan-
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za. Esta orden no pudo llevarse á efoclo porque la ciu
dad se batía en la actualidad con un heroísmo poco co-
miun para arrojar á tierra estranjera á un gobierno 
injusto y de tendencias poco nobles, como suele hacer
lo Aragón con quien no respeta sus derechos. Pasado 
aquel tiempo, y esperando la leal ciudad que se premia
sen sus servicios, siquiera administrando justicia á un 
derecho indisputable, reitera la misma orden de Mcn-
dizabal, ¿quién? el Sr. Carrasco, actual ministro de 
Hacienda. Esta orden ha producido una justa alarma en 
aquel pueblo, decidido á sostener su razón ante los com
petentes tribunales; pero antes de acudir á esíremos 
gravosos, y perjudiciales á los intereses populares, han 
querido elevar á S. ffl. varias esposiciones, en donde re
bosa la justicia, la ley y el verdadero patriotismo. La 
primera está firmada por el ayuntamiento de aquella 
ciudad: la segunda por 800 vecinos, incluyéndose en 
ellos los mas notables por su saber , por sus riquezas y 
su nacimiento , siendo digno de notar que la población 
de Teruel asciende á 1180 vecinos nada mas; y la ter
cera por el diputado provincial D. José de Soto, encar
gado de poner en manos de S. M. las súplicas de un 
pueblo que tanta parte ha tenido en el desenlace de 
nuestra crítica situación pasada, y tanto ha contribuido 
para poner sobre las sienes de Isabel II una corona cu
yo sosten y luciente esplendor deben estar basados so
bre el pedestal inmutable de la justicia. 

Hemos visto detenidamente los documentos que 
acompañan á las esposiciones referidas, y en su vista no 
dudamos afirmar que S. ffl. decidirá la cuestión en fa
vor de los derechos de un pueblo noble; derechos ad
quiridos con la sangre de sus antepasados, asegurados 
con la larga serie de 700 años, confirmados con una 
real cédula de Garlos III, y esceptuados de la medida 
general sobre los bienes del clero por el artículo 6.° de 
¡a misma ley de 2 de setiembre de 1841. Es de esperar, 
atendida la ilustración y rectitud del ministerio, que la 
ciudad de Teruel, siempre vencedora en el campo de 
batalla, lo sea también cuando defiende el derecho de 
sus padres, de sí misma y de las futuras generaciones 
ante el trono de la candorosa inocencia. 

J. G. 

OJEABA RELIGIOSA 
Y DOS PALABRAS A l'N DIARIO DE MADRID. 

Se creia que, con motivo de la última revolución de 
Grecia , perdiese la Rusia en aquel pais mucha parte 

de la influencia que alli ha ejercido , toda vez que la 
Francia é Inglaterra hablan logrado entrar á aquella 
nación por el camino de la libertad. Pero el autócrata 
ruso no se ha dormido por su parte , y ha conseguido 
reservarse la influencia religiosa , que es la palanca con 
que intenta remover y sublevar á su grado las pobla
ciones cristianas de la Europa oriental y de la Asia oc
cidental; disminuyéndose á consecuencia de esto el in
flujo de los embajadores de Francia é Inglaterra. Las 
pretensiones del czar son tan estrañas cuales nunca las 
tuvo el verdadero Papa, acusado tantas veces por los 
cismáticos de déspota y tirano. La fuerza , y no la con
vicción , establecerá su reinado sobre las conciencias de 
los griegos ; pues en los dos primeros artículos de la 
constitución, redactados por el Smo. Sínodo de San Pe-
tersburgo , y copiados fielmente por la comisión, se lee 
que la religión dominante en Grecia es la de la iglesia 
oriental y ortodoxa de Cristo, pero que se tolerará 
todo culto reconocido, y no habrá mas proselitismo que 
el de ellos , ios cristianos ortodoxos. Queda prohibido 
el proselitismo contra la religión del estado ; y la reli
gión del estado no cesa de emplear la violencia y todo 
género de seducciones para atraer á los demás, como 
sucede en Polonia con los griegos unidos que permane
cían adictos á la iglesia de Occidente. '̂Queda prohibido 
»el proselitismo : ya se concibe (dice una carta de Ale
onas á un periódico religioso de París) que una ley como 
»esta se imponga á un pais que acepta todos los yugos 
»y consiente en no tener mas voluntad que la de su 
"emperador; á un pais que hace de esta voluntad la 
"espresion mas literal del orden divino trasmitido sobre 
»la tierra; á un país que reconoce en la persona impe-
»rial la cabeza viva del estado y de la iglesia, y á cu-
»yas decisiones no puede contrariar ni ligar ninguna 
«palabra escrita de lo pasado. Pero nosotros, que hemos 
"hecho la revolución de setiembre para dar á la nación 
"garantías contra la voluntad real, ya demasiado per-
"sonal á nuestro modo de ver, ¿ cómo suponer que he-
»mos de llevar en paciencia la última de las esclavítu-
"des ? " 

La cámara ha decidido por unanimidad que el su
cesor del rey sea cristiano ortodoxo , y la Rusia ha 
trabajado estraordinariamente en favor de esta decisión, 
en atención á que no teniendo hijos el rey Othon y de
biendo en este caso pasar la corona á su hermano, este 
no podría obtenerla sino al precio de una apostasía ; y 
en esta imposibilidad ve la Rusia una eventualidad de 
sucesión en favor del príncipe de Leuchtemberg, que se 
ha hecho cristiano ortodoxo para obtener la mano de 
una hija de Meólas , y es por otra parte pariente del 
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rey Otón , lo que facilitaria la trasmisión de la corona 
en caso de repugnancia de los hermanos del rey. Todas 
las religiones serán toleradas, pero no protegidas; y 
como los católicos son sobre todo sospechosos á la am
bición moscovita , contra ellos se dirigirán todos los es
fuerzos. Asi vemos, según dice el Univers, que M. Vi-
talis, cónsul griego en Constantinopla, tínico católico 
investido de autoridad pública, es el objeto de los ata
ques de la prensa de Atenas. El Observador griego in
sulta abiertamente al Papa y los latinos, sin que nadie 
piense en su defensa: lo que hace que los católicos to
men animadversión á los constitucionales, y deseen vivir 
mejor en Constantinopla, cuya tolerancia es á todas 
luces preferible. 

Los estados católicos de Suiza han tenido una confe
rencia en Lucerna, en la que se ha acordado la redac
ción de un manifiesto á los cantones liberales, en el 
que se pide que los estados de la confederación den ins
trucciones á sus diputados á la dieta de este año para 
que, conforme al derecho confesional y á las positivas 
disposiciones del artículo 12 del pacto federal, voten 
por el restablecimiento de todos los conventos con todo 
cuanto les pertenecía, y que fueron suprimidos por el 
ilegal decreto de Argovia de 13 de enero de 1841. 

Dícese que el consistorio luterano de Viena (Aus
tria) ha otorgado definitivamente en 22 de febrero la 
petición de divorcio que había entablado el principe 
Gustavo Wasa, hijo del difunto rey destronado Gustavo 
Adolfo de Suecia, contra su muger la princesa María 
de Badén , declarando divorciados á los dos esposos, y 
mandando que su hija única permanezca con su madre. 

No es solamente Villemain en Francia el que atenta 
contra la libertad de enseñanza, infringiendo el artí
culo 6 9 de la carta-, también atenta el ministerio belga 
contra esa misma libertad que con tanto trabajo ha 
conquistado la Bélgica. Los siete miembros del jurado, 
ante quien se verifican los exámenes en aquel país, de
ben su elección , dos á la cámara de los representantes, 
dos al senado y tres al gobierno Í y el proyecto de ley 
que M. Kothomb, ministro de lo interior, ha presen
tado en el mes de febrero pasado, quiere que sean todos 
siete de nombramiento esclusivo del gobierno. Hay en 
esto el grave inconveniente, de que siendo e! ministro de 
lo interior gefe, director y gran maestre de las dos uni
versidades de Gand y de Liege, debe tener un grande 
interés en desacreditar los establecimientos rivales, ne
gando la aprobación á sus discípulos. Esto es un aten
tado contra la libertad de enseñanza ? motivo por el cual 
es desaprobado el proyecto por cuatro de los individuos 
del gabinete. 

Otra vez se nos obliga á que salgamos á la delfensa 
del clero francés, tan inexactamente retratado por un 
periódico de la mañana. Al leer en sus columnas que 
«'en el vecino reino de Francia las pretensiones; ab-
"surdas é intempestivas de una parte del clero, y muy 
»especialmente del jesuitismo disfrazado, están dando 
»lamentable ejemplo de una pertinacia que las desgra-
"cias y escarmientos no han curado: cuando el clero 
"sale de su esfera y aspira á gobernar la sociedad, á 
«monopolizar la enseñanza y á mezclarse en negocios 
"temporales, ágenos de su sagrado ministerio, labra 
«para el porvenir una revolución , haciéndola inevita-
»ble, infalible ; revolución que al fin estalla conmo-
»viendo la sociedad hasta en sus mas profundos cimien-
Mtos," ¿ quién no se arrepiente de vivir en un siglo 
en que tan mal se comprenden los verdaderos intereses 
sociales , y tan contrario significado se aplica á las mas 
claras espresiones ? ¿ Será que el sentido común se 
haya corrompido, y á la lógica severa hayan susti
tuido las aberraciones de los partidos , confundiendo en 
horrible mescolanza la verdad con los errores ? 

Las pretensiones del clero no son absurdas y menos 
intempestivas: no lo primero, porque es muy conforme 
á razón , que si hay en Francia profesores demasiado 
impíos para enseñar la irreligión sin temer el voto pú
blico , haya también un clero católico que pueda neu
tralizar los malos efectos de una enseñanza impía con 
las lecciones de una educación religiosa; no lo segundo; 
porque si ahora Michelet, y Quinet, y Adán fflickie-
wite y mil otros hacen una guerra sin tregua al cato
licismo, ahora también debe reclamar el episcopado fran
cés la libertad de enseñanza prometida en la carta, para 
salir á la defensa de la religión públicamente impugnada. 
¿ En dónde está lo absurdo ? ¿ En dónde está lo intem
pestivo ? ¿ Qué repugnancia hay por parte de la razón 
para pedir la que la razón demanda ? ¿ Por qué no ha 
de ser ya tiempo de hablar y de reclamar cuando son 
públicos los ultrajes ? Lo absurdo y lo intempestivo 
consistiría en permanecer indiferentes á tales demasías, 
y en no manifestar ese laudable y católico celo que el 
diario madrileño califica cíe ejemplo lamentable de 
pertinacia. Nosotros opinamos que el ejemplo lamen
table de pertinacia está por parte de la universidad, 
sintiendo que las desgracias y escarmientos no sirvan de 
nada á los trastornadores del mundo. El clero no sale 
de su esfera porque represente en favor del catolicis
mo í al contrario , dentro de su esfera está y la línea 
de sus atribuciones recorre pidiendo que se le permita 
tener parte en la enseñanza pública bajo la inspección 
del gobierno , no para monopolizarla ni. para gobernar 
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la sociedad, sino para oponer una barrera al desborda
miento de ía impiedad , pública é impunemente enseña
da. El clero no pide para sí libertad esclusiva ; ya lo 
hemos repetido -. quiere libertad para todos como lo 
promete la carta, y porque la quiere para todos la 
quiere para sí también , tanto mas cuanto que á él se 
dijo por su divino Maestro: enseñad d todas las gen
tes y lo que oísteis en secreto enseñadlo en pú
blico. Por eso es de estrañar que se crea ageno del sa
grado ministerio el que el clero reclame una libertad 
suya propia, inherente, para enseñar la verdad y 
vindicarla de las manifiestas impugnaciones. Sí: «na 
revolución se labra para el porvenir, inevitable , infa
lible , pero no la labra el clero , que se esfuerza en 
proclamar en las ideas los eternos principios de orden, 
de verdad y de justicia; la prepara la universidad, la 
fomenta el gobierno, la fecundiza la impiedad, la apoya 
el Diario de los Debates, órgano de Villemain , y la 
aceleran los periódicos católicos que defienden el mo
nopolio. Esto es lo verdaderamente absurdo, lo real
mente intempestivo. Y á los que asi obran se les podria 
aplicar en noníbre del catolicismo aquella reconvención 
de Dido á Eneas: 

Nec te noster amor, nec data dextera quondam 
tenet. (VIRG. ENEIDA.) 

Nuestro colega quiere al clero en la Iglesia; pero 
¿ por qué se ha de limitar el clero á la Iglesia si los 
que debian escucharle en ella se han hecho partidarios de 
la irreligión, y seguidores no sabemos de qué culto? El 
remedio habrá que aplicarle en otra parte , allí en 
donde se recibe el daño , en donde se corrompe á la ju
ventud, nosotros quisiéramos que fuese oída la voz del 
catolicismo, no solo en la iglesia sino también en las 
calles, en las cátedras , en las escuelas y hasta en los 
desiertos, y que corriese sin descansar por todo el 
mundo aquel carro que vio Ecequiel en sus visiones. 
Es de grande importancia el voto de 0-Connell en esta 
materia para que dejemos de repetir aqui lo que dijo 
el célebre agitador en una reunión tenida en Londres 
el dia 19 de marzo. Hablando de la Francia dijo: ¿ Qué 
cosa mas detestable que arrebatar los hijos á sus 
protectores é instructores naturales, para confiarlos 
d gente que no tiene fe ? Se pretende hacer retroce
der á la Francia d aquella época en que un sacerdote 
no osaba moverse sin esponer su vida,- pero gracias 
á Dios hay todavía en la gerarqma católica de Fran
cia bastante vigor para combatir esta tentativa. 
Bastan estas palabras para responder á las exageracio
nes con que apoyan la mala causa de la universidad 

algunos diarios católicos , aquellos cabalmente de quie
nes menos debiera esperarse, ya se atienda al celo con 
que en otro tiempo defendieron con nosotros la causa 
de la religión y de la sociedad, ya á la conocida ilus
tración de sus apreciables redactores. 

Concluiremos asegurando á nuestro colega, que el 
clero español es fiel, obediente y agradecido; pero tenga 
entendido el diario de Madrid que el gobierno no cum
ple solamente con un deber de benevolencia reparando 
los males de la Iglesia, sino también con un estricto 
deber de justicia, que no olvidaría sin hacerse alta
mente criminal. 

T l I U R A Di lA HISTORIA SAGRADA. 

La ternura es una de las bellezas que distinguen á 
la historia santa; pero no me acuerdo haber visto tra
tada en ningún libro esta preciosa dote del corazón hu
mano , ni creo que se hayan analizado su naturaleza y 
relaciones. En la conversación, en todo género de es
critos y especialmente en la poesía damos el epíteto de 
tierno á una multitud de objetos, y usamos de la pala
bra ternura cual de cosa sobrado conocida, no habien
do quien no presuma entenderla , aunque serian muy 
pocos los que no se hallasen en gran apuro al querer 
definirla. Con todo, parece que no andarla muy desa
certado quien dijese que la ternura es lo mas delicado 
y sensible de nuestros buenos afectos, que obra sobre 
el alma y el corazón, que se aviene y hermana con 
todas nuestras pasiones decorosas, vivificándolas y her
moseándolas al darles unas veces vehemencia, otras 
cierta blandura y suavidad inefable y hasta una seduc
tora languidez de prodigioso encanto. 

Dígase lo que se quiera de la exactitud ó inexacti
tud de esta definición, no hay pecho tan duro que no se 
rinda á su hechizo, no hay labio que no la honre con 
los dictados mas dulces. La ternura comunica su poder 
y su belleza á cuanto anima con su espíritu, á cuanto 
lleva su sello, una mirada tierna convierte en una ho
guera de amor los corazones mas frios, un tierno sus
piro traspasa el alma, una palabra tierna desarma el 
enojo mas obstinado, un espectáculo tierno conmueve 
dulcemente, hace brotar irresistibles lágrimas en los 
ojos, hechiza y enagena. En literatura, la obra donde 
con abundancia y naturalidad se difunda, será univer-
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salmente apreciada; y ved aqui «na de las razones por 
que tanto se aventaja á las historias profanas la del 
antiguo testamento. Volved los ojos á algunas de sus 
muchas é interesantes escenas de ternura, y con placer 
veréis que no os engaño. 

En aquellos tiempos de inocencia en que eran pas
tores los potentados de la tierra, y los ángeles toma
ban el bastón de peregrinos para visitar á los hombres 
queridos de Dios, figuraos en una habitación campestre 
á un anciano de ciento treinta y siete años, venerabilí
simo por su virtud acrisolada y sus antiguas canas, 
débil porque sus plantas ya pisan los umbrales de la 
muerte, cerrados ya sus ojos á la luz del sol, pero 
abiertos los de su iluminado entendimiento á la contem
plación del Mesías que ha de ser su descendiente, único 
heredero y poseedor de una bendición á la cual está 
vinculada la salud de las generaciones futuras, y que 
debe trasmitir á uno de sus hijos: llama, pues, á su 
primogénito Esatí y le dice: <^Ves, hijo mió, que ya 
estoy muy viejo é ignoro el dia de mi próxima muerte; 
anda al campo y traeme tu caza y aderézala al gusto 
de mi paladar para que mi alma te bendiga al fin de la 
comida." ¿En tal situación no suponéis deshechas de 
ternura las paternales entrañas de este amoroso ancia
no ? Pero hay en la misma casa una muger que es ma
dre : la bella Rebeca, esposa de Isaac, es la madre de 
Esaú y de Jacob: éste por la dulzura de su carácter 
sencillo y apacible la tiene cautivada y como que no 
sabe desprenderse de su lado; aquel, inquieto y des
pegado, emplea el tiempo en perseguir animalillos ino
centes, darles muerte y devorarlos: éste conserva su 
corazón todo entero para su madre; aquel lo ha entre
gado á dos mugeres cananeas, cuya entrada en aquella 
familia patriarcal fue lo que la tormenta para la nave 
que sobre aguas bonancibles iba plácidamente resbalan
do. Decir en cuál de los dos está embebida la ternura 
de esa madre, seria cosa superfina; cualquiera lo adi
vina; pero si deseáis saber á qué estremo llega, no 
perdáis de vista á la apasionada Rebeca que, sabedora 
de los designios de la divina Providencia sobre su ido
latrado Jacob, le confia la hazaña de amor que revuel
ve en su pensamiento para que recaiga en él la bendi
ción prometida á su hermano; tiembla Jacob al escu
char la arriesgada propuesta, manifestando cuanto te
me que descubriéndose la trama, en vez de bendecirle, 
le fulmine su burlado padre una terrible maldición. Al 
oir esta palabra maldición, " Caiga sobré mí, esclama 
la heroica madre, ¡ hijo mió , caiga sobre mí esa terri
ble maldición!" ¿La habéis oido? ¿Veis la sublime y 
patética exaltación de su ternura? ¿Ko os pareceria ad
mirable aun en una tragedia? Pues no olvidéis que se 
halla en el capítulo 27 del Génesis , que es el primer 
libro de esta sagrada historia. 

Fingiendo Jacob que era el cazador Esaú, mientras 
este corriera por los bosques, presenta al ciego Isaac 
dos cabritos guisados por su madre, y éste, después de 
haberse saboreado con ellos y con buen vino, dicele 
conmovido: <«Acércate, hijo, y dame un ósculo." Y 
Jacob se acerca y le besa, y el anciano al sentir la 
fragancia de sus vestidos , la compara á la de un campo 
florido y le bendice con toda la efusión de su alma. 

Si un padre creyendo que muy pronto va á dejar 
para siempre á su esposa y sus hijos, mandándoles que 
rodeasen su lecho, abriera con trémula mano el pliego 
de su testamento y lo leyera entre llanto y sollozos, y 
nosotros sin ser amigos de aquel padre moribundo ni de 
las personas que le rodean llorando, presenciáramos la 
escena, ¿la veríamos sin emoción profunda? Ko, no 
podríamos menos de enternecernos. Sin embargo, el 
caso que acabamos de suponer carece de todas las cir
cunstancias que realzan y dan un carácter de religiosa 
magostad y augusta trascendencia á la tierna bendición 
ó testamento de Isaac: en aquel es un hombre vulgar 
y desconocido para nosotros, mientras el solo nombre 
del patriarca nos trae á la memoria un cúmulo de pa
téticos recuerdos; en aquel no hemos dicho que fuese 
de importancia el legado que hacia; el de Isaac era de 
un valor infinito: en aquel no hemos notado ni una ve
nerable ancianidad ni una ilustre nobleza, ni acción al
guna que dé al cuadro un colorido relevante, y ni aun 
le hemos hecho pronunciar una palabra amorosa, y no 
obstante tendrá un corazón de piedra quien no confiese 
que lo sentiría cual cera derretida si presenciara ese 
supuesto espectáculo. Ahora bien, ¿qué no dicen al 
alma la poética antigüedad de aquel tiempo, la embe
lesadora idea que de la vida patriarcal tenemos, el co
nocimiento de las personas, el figurarnos hasta sus 
semblantes, el siglo y medio de Isaac, su ceguera que 
tan gran papel representa, la intriga y la conspiración 
de una madre en favor de uno de sus hijos, lo arries
gado de la empresa, su feliz éxito, y por último el ¡sa
ber lo que va envuelto en aquella bendición ̂  que es 
misterio, función sacerdotal, último acto de autoridad 
paterna, testamento solemne , despedida para la eter
nidad ? Ternura de la madre para con Jacob, ternura 
del hijo que hace al padre una dulce violencia para iar-
rebatarle su bendición suspirada, ternura del anciano 
que le manda besarle en la arrugada megilla encendida 
por la efervescencia de su amor. ¿Eo veis que este ós
culo tiene un no sé qué de mas nuevo y delicado que 
otros ósculos célebres en los fastos literarios? En efec
to , el beso entre un padre anciano y un hijo adul
to , pasada ya la edad de las caricias, es en su línea 
una especie de fenómeno, cuya causa es preciso bus
carla en una estraordinaria exaltación de cariño, en 
una impetuosa avenida de ternura creeieíite y esquisita. 
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Qué la tribulación enfrene el orgullo, modere la 

ira , corte el -vuelo á la ambición, sufoque casi todas 
las pasiones, enseñe al hombre su nada, corra el velo 
á las vanidades del mundo, eleve el entendimiento, 
suavice el carácter, escite á la compasión de los dolo
res ágenos, desprenda de la tierra, acrisole á los jus
tos , corrija á los malvados, nos asemeje á la víctima 
del Calvario , sea maestra de la vida, ejercicio de vir
tud , camino del cielo, prenda de que Dios nos ama y 
hasta señal de predestinación; la filosofía y la religión 
lo han dicho y repetido mil veces, confirmándolo con 
particularidad la historia santa; pero debo añadir que 
esta me ha hecho observar otra de las joyas que en
galanan la diadema de la tribulación, pues no sería 
difícil demostrar con sus ejemplos que es una de las 
principales fuentes de la ternura. Valga por todos el 
de David, esclamando: "¡Absalon, hijo mió! ¡hijo 
mió Absalon! ¿Quie'n me diera morir porque vivieses 
tú? ¡ Sí , morir por tu vida, Absalon , hijo mió! ¡ hijo 
mió Absalon!!" 

O padre desolado, que en el dia de tu victoria, al 
llegarte la noticia de que ya estaba asegurada sobre 
tus canas esa corona que iba á arrancarte una mano 
parricida, encerrándote en soledad enlutada, consternas 
á tu pueblo con esclamaciones de una ternura tan sin 
igual, dinos ¿quién te la ha inspirado? ¿No es el do
lor? ¿Quién ha dado á tu alma ese ímpetu sentimental 
con que anhela morir ? El dolor , lo sabemos, el dolor 
de haber perdido á un hijo en la flor de sus años y con 
muerte sangrienta, y en pugna contra su tierno padre. 
Si no te hubiese despedazado las paternales entrañas 
la muerte del hermoso Absalon , no sabríamos el ri
quísimo tesoro de ternura que estaba escondido en ellas. 

Tobías será otro ejemplo. Lejos de su arruinada 
patria, cautivo, reducido á la indigencia y además he
cho el blanco de inhumana persecución , vivia amarga
mente en dolorosa noche, porque sus ojos, tapiados con 
el infausto estiércol de una golondrina, solo le servían 
para llorar su infortunio; y como si no bastara tanta 
hiél, insúltale su propia esposa y le echa en cara su 
paciente virtud; á tan acerbo golpe no puede resistir 
su pecho, y rebosando su amargura y su llanto, se 
vuelve á Dios, mostrándole las hondas heridas de su 
alma con un lenguage sobremanera tierno, y concluye 
pidiéndole que reciba su espíritu, porque mas que la 
vida esle dulce el morir. Sí; en su oración hay pro
funda ternura, como en todas las demás oraciones ins
piradas por apremiadora angustia, como las de Exequias, 
Mardoqueo y Esther. 

Abundante mina de ternura contiene el libro de 
Tobías; suavísima es la que destilan los consejos á su 
hijo: creyéndose muy cercano á su muerte, *' oye, hijo 
mió, decíale , oye las palabras de mi boca y grábalas 

en tu corazón, cual fundamento de tu vida. Sepulta mi 
cuerpo cuando el Señor haya recibido mi alma ; y honra 
siempre á tu madre, pues debes acordarte cuántos y 
cuan grandes peligros pasó por ti cuando en su seno te 
llevaba , y al llegarle su última hora haz que sus ceni
zas descansen al lado de las mias." 

La del matrimonio del joven Tobías es una escena 
bellísima por su candida terneza encantadora. Al llegar 
cerca de Ecbatana persuadióle el ángel que solicitase 
la mano de Sara , hija de Raquel, pariente suyo, quien 
los recibió con alegría, y fijando sus ojos en Tobías, 
decíale á su esposa: ^'Vé aqui un joven parecidísimo á 
nuestro pariente Tobías." Preguntó luego á los dos via-
geros de qué pais eran ; y respondiendo ellos que eran 
de la tribu de líeptalí, y que vivian en Kínive , les 
dijo Raquel: ¿ conocéis á mi pariente Tobías ? A lo 
cual le hizo entender el ángel, que aquel joven que 
tenia delante era hijo de Tobías. Apenas lo oyó se echó 
Raquel al cuello de su joven pariente , y brotando en 
sus ojos el llanto del amor mas puro y con el cOrazon 
en los labios , rompió en estas afectuosas esclamaciones: 
"¡Bendígate Dios, hijo mió! Tienes por padre aun 
hombre de bien, á un santo," Su muger y su hija, que 
presenciaban tan patética escena , no pudieron contener 
sus lágrimas. Tobías no olvidó el consejo que él ángel 
le habia dado, y pidió á Sara por esposa á su padre y 
á su madre. So acababa Raquel de consentir en este ma
trimonio , temeroso de que á su pariente le sobreviniera 
la desgracia que á los otros siete maridos de Sara; y 
viendo el ángel su agitada indecisión, le persuadió á 
efectuar el enlace, asegurándole que Dios tenia desti
nada á su hija para el joven Tobías. Vino en ello aquél 
buen padre , y esclamó regocijado: " ¡ Ahora veo que 
han sido oidas mis oraciones! Dios os ha traído aqui para 
dar á mi hija un esposo de su familia según la ley de 
Moisés." Tomando luego la mano derecha de su hija y 
enlazándola con la mano derecha del nuevo esposo, pro
nunció estas palabras : "E l Dios de Abraham , el Dios 
de Isaac , el Dios de Jacob sea con vosotros , él mismo 
Os una y os colme de bendiciones." 

Raquel hizo disponer un gran convite, al cual lla
mó á sus amigos y vecinos. Tobías, que no podia ale
jarse en semejante coyuntura , habló de esta suerte á 
su guia: " Aunque me hiciera esclavo tuyo no podría 
pagarte el cuidado que de mí has tenido; ruégete sin 
embargo que me hagas un nuevo favor. Ves que Raquel 
me hace las mas vivas instancias para que esté algunos 
dias en su casa. Mi padre por otra parte cuenta los 
dias de mi ausencia, y si dilato un solo dia mi vuelta, 
le cubrirán el alma las sombras de la tristeza. No me 
queda, pues, mas arbitrio para»salir del apuro sino el 
de que vayas á Rages y cobres el dinero prestado á Ga
belo , dándole su recibo." 
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Accedió el ángel a la petición de Tobías, fue á Ra-

ges, cobró los diez talentos que tenia Gabelo, y se le 
trajo consigo á las bodas de Tobías. Al llegar Gabelo á 
casa de Raquel manifestó á Tobías el júbilo que le 
transportaba, y le abrazó con ternura diciéndole: 
"Bendígate el Dios de Israel, porque eres hijo de un 
varón justo y temeroso de Dios. Dilátese la bendición 
divina sobre tu esposa y sobre toda tu familia , y que 
podáis ver á vuestros hijos y á los hijos de vuestros hi
jos hasta la tercera y cuarta generación , y bendita sea 
ttt descendencia por el Dios de Israel que reina por los 
siglos de los siglos." Repitieron todos los concurrentes 
las mismas bendiciones, y sentáronse á la mesa del fes-
tin nupcial, en que la sencillez de los tiempos antiguos 
compitió con la cordial alegría acompañada del santo 
temor de Dios en todos los corazones. 

Logró Raquel tener en su casa á Tobías mas tiempo 
del que habian convenido , y redoblaba sus instancias 
para dilatar algunos dias mas su partida; mas el pia
doso viagero se estaba deshaciendo al considerar cuan 
dolorosa inquietud causarla á sus padres esta tardanza, 
y solicitaba con la mayor viveza que se le diera licen
cia para volverse, lo cual obtuvo finalmente, entregán
dole Raquel á su querida hija entre los tiernos abrazos 
de despedida. " Id en paz , hijos mios, decia el padre 
desconsolado. El ángel santo del Señor os acompañe en 
vuestro camino , y os lleve sin peligro alguno adonde 
halléis á vuestros padres gozando de perfecta salud, y 
haga el cielo que antes de morir vean mis ojos á vues
tros hijos." Dicho esto volviéronse á Sara los dos an
cianos que le dieron la vida, y estrechándola en sus 
pechos amorosos , le imprimieron dulces ósculos de ter
nura , y la despidieron , inculcándola que honrase á sus 
suegros , amase á su esposo , arreglase su familia , go
bernase su casa, y en todas las cosas se mostrase ir
reprensible. 

Inconsolables estaban los padres de Tobías viendo 
que no volvia su hijo : la madre particularmente se ha
llaba en tal estado de angustia , que aun la vida le era 
amarga sin el amado de su alma. ¡ Oh con cuan íntimo 
sentimiento esclamaba: ''¡Ay, hijo mió! ¡Ay! ¿Por qué 
te hemos enviado tan lejos de nosotros, á ti que eres la 
luz de nuestros ojos, el báculo de nuestra vejez, el 
consuelo de nuestra vida y la esperanza de nuestra pos
teridad ? ¡ Tú eras toda nuestra riqueza y consenti
mos en tu partida! " Asi se lamentaba, y sus ojos 
eran dos fuentes de lágrimas. Afanábase su esposo por 
consolarla, repitiéndole una y mil veces que estaba 
bueno y sano su hijo; que era fidelísimo el compañero 
que llevaba; que calmase algún tanto la congoja y agi
tación de su espíritu. Ella empero no escuchaba; ella 
no se consolaba ni sabia mas que llorar. Todos los dias 
salia de su casa y se iba á los caminos por donde espe

raba que volviese el ídolo de sus entrañas: á todas par
tes dirigía sus ansiosas miradas por ver si finalmente le 
descubria; todo en ella era inquietud y angustia , hasta 
que plugo al cielo que desde una altura le divisase á lo 
lejos. Enagenada de gozo corrió á llevar la dichosa 
nueva á su marido: "Ya viene vuestro hijo." Ni le fue 
posible proseguir, pues la tenia fuera de sí su inmenso 
regocijo. 

Al oir aquel buen padre la primer noticia de la lle
gada de su hijo, levántase con premura, y ciego como 
estaba corre á su encuentro, y viendo que no podia an
dar por sí solo, se apoya en el brazo de un criado, y 
no sosiega hasta que con júbilo inefable desahoga en 
brazos de su hijo su paternal ternura. Le besa una y 
mil veces , le abraza y vuelve á abrazarle; ni hay len
gua que pueda decir lo que pasa por el sensible y ena-
genado corazón de aquella madre. Solo el llanto de gozo 
que baña las megillas de ambos ancianos, algo dice del 
ardor y vehemencia de sus afectos." 

Ya se habrá notado que de propósito no he escogido 
para muestra los pasages mas tiernos de la historia sa
grada , estrañándose que no haya hecho mención de José 
reconocido por sus hermanos, pues asi como al cuarto 
libro de la Eneida se ha llamado con razón el libro de 
las pasiones, la del adivino ministro de Faraón tiene 
muy merecido llamarse la historia de la ternura; empero 
es tanto lo que en ella resalta esta cualidad preciosa, 
que no necesita de agenas observaciones para darse á 
conocer de lleno al lector mas insensible; además , para 
sentir los maravillosos efectos que produce en el alma, 
es preciso leerla toda entera en el divino original, y 
sería de temer que al transcribir algunos de sus rasgos 
me sucediese lo que á Metastasio , en cuyo célebre dra
ma Gniseppe riconosciuto es menos tierna que en la 
Biblia esta admirable historia. Si alguno de los admira -
dores del poeta no me prestase crédito, lea en un mis
mo dia el lindísimo drama y los capítulos 42, 43, 44 y 
45 del Génesis, y pensará de igual modo. También yo 
me cuento entre los apasionados de Metastasio, y antes 
de hacer la comparación que acabo de indicar, parecía
me que no podia mejorarse aquel precioso drama ; mas 
prescindiendo de lo que enfria el papel de Aseneta, ¿qué 
hombre de fino gusto no preferirá el sencillo y patético 
Ego sum Joseph de la Escritura , pronunciado con toda 
el alma y con todo el corazón, y antes que cualquiera 
otra palabra, como que era la que ya no le cabia en el 
agitado pecho; qué hombre de fino gusto, repito, no 
lo preferirá á estos cinco versos de Metastasio : 

Jh basta •• io cedo ; 
Contenermi non so, Fratelli amati, 
Riconoscete tí vostro sangue. Jl finto 
MÍO rigore abbandono. 
Fenite á questo sen •• Giiiseppe io sonó ? 
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¿ Adonde estaba el corazón del poeta que no le 

dictó por primer verso el que tan malhadadamente re
servó para lo último ? En tal situación , entre otras co
sas , es muy frió aquello de '̂ Abandono mi fingido ri
gor." Increíble parece que un autor tan ilustre sacrifi
case al consonante la vehemencia del sentimiento. 

MARCHA DEL GOBIERNO. 

Teniendo por objeto esta sección de nuestro 
periódico el consignar sustancial y razonadamen
te las principales disposiciones que publica el go
bierno, apenas hallamos hoy con que ocuparla. 
Este síntoma, que en todas ocasiones causa rece
los á los que quieren que su pais sea atendido 
con la consideración y acierto que son debidos, 
los aumenta en la época presente, pues que el 
estado escepcional en que la nación se halla re
clama las disposiciones que le hagan cesar de 
una manera ó de otra. Tal paralización ha po
dido originarse muy bien de la misma causa en 
que se fundaban las voces que de crisis ministe
rial han corrido estos dias pasados, y que ya van 
calmándose; de modo que, según las esplicacio-
nes de los órganos mas fidedignos de la situa
ción esta se ha asegurado, y el gabinete cuenta 
con la confianza de la Reina y con fuerzas sufi
cientes para concluir la obra comenzada. Gomo 
quiera nosotros diremos, que si el silencio que el 
ministerio guarda fuese para romperlo con un 
plan de gobierno concertado lo aprobaríamos 
con cuantos ansian el bien de nuestra desgracia
da España; pero para otro caso tampoco pode
mos dejar de advertir que en balde se discurriría 
en conciliar dificultades y renovar obstáculos si 
la marcha se separa de los sentimientos naciona
les, y que por el contrario, animado de ellos todo 
será fácilmente practicable. Inmensa es la res-
ponsabihdad que pesa sobre el gobierno en los 
momentos actuales: ningún ministerio ha podi
do hacer tanto bien ó tanto mal, y poco adelan
tará con reprimir á los que bajo cualquier pre-
testo se hayan insurreccionado, si por otra parte 
se acumulan elementos de descontento y rebel
día, ó no se procura conciliar nuestras divisiones. 

Por el ministerio de la Gobernación de la 
península se ha espedido un decreto con el nue
vo arreglo de las secretarías de los gobiernos 
políticos. Estas, dice el referido decreto, cons
tarán en adelante de cinco oficiales, cuyos suel
dos serán proporcionados á su clase y á la cate
goría de la provincia en que lo desempeñen. 

Estas plazas las servirán los subalternos del cuer
po de administración civil, y tomarán la deno
minación correspondiente de primeros, segundos, 
terceros, cuartos y quintos oficiales. 

En la esposicion que precede á este decreto 
se manifiesta que al crear estas secretarías, si 
bien se aumenta el presupuesto de este ramo, 
también es cierto que será recompensado con 
los ahorros y ventajas que debe producir la re
ducción de brazos en las secretarías de las dipu
taciones provinciales, por efecto de la disminu
ción de trabajos que resulta de la nueva ley de 
ayuntamientos. Los resultados que en la práctica 
de esta disposición se advierten son los que solo 
puede determinar la conveniencia ó disconve
niencia de este arreglo, que con el establecimien
to de la nueva íey de ayuntamientos era indis
pensable, por lo que han variado con ella las 
atribuciones de estos, las de las diputaciones pro
vinciales y las de las gefaturas políticas. 

Con el fin de evitar el gravamen del dos y 
medio por 100 que sufren los fondos de la venta 
de bienes nacionales y se abonan al Banco Espa
ñol de San Fernando, ya depositándolo en Ma
drid ya en sus comisionados de las provincias, 
por las operaciones de recaudar los plazos de 
las ventas de aquellos bienes cuyo valor no es
ceda de 10.000 rs., y de hacer efectivos estos 
fondos en Madrid, se manda que en lo sucesivo 
se recauden por las oficinas de amortización de 
cada provincia, cuidando de remitirlos á la caja 
de Amortización, cuyo cargo será de invertir es
tos fondos en la compra de efectos de la deuda 
consolidada, según está espresamente determi
nado por el articulo 2." de la ley de 23 de abril 
de 1837. 

El gefe político de la provincia de Madrid 
ha recibido una comunicación del ministerio de 
la Gobernación de la península, por la que en 
atención á que los dias determinados para las 
reclamaciones de las listas electorales para la 
votación del ayuntamiento han sido ocupados 
por los festejos para solemnizar el regreso de la 
Reina madre y por las funciones religiosas de 
la Semana Santa, se empiecen á contar desde el 
9 al 18 del corriente inclusive, en cuyo tiempo 
podrán hacerse ante el alcalde constitucional las 
reclamaciones oportunas de inclusión ó esclusion 
en dichas hstas, quedando otros diez dias para 
reclamar á la gefatura política los que no se 
conformasen con la determinación del ayunta
miento. 

JB. G. de los S. 
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